
 
 
CONSTANCIA: El término con que contaba el demandado para pronunciarse frente a la 
liquidación de crédito presentada por el apoderado de la parte demandante, corrió los días 
09, 13, y 14 de junio de 2023. EN SILENCIO. A despacho en la fecha. 
 

Santa Rosa de Cabal, Risaralda, 16 de junio de 2023. 

 
CLAUDIA MERCEDES RIVAS RODRIGUEZ 
Secretaria 

 
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Santa Rosa de Cabal, Risaralda, veinte de junio de dos mil veintitrés 
 
 
 
Auto Interlocutorio Nº1635 
Radicado N. º666824003002-2022-00440-00  
EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL DE MENOR CUANTÍA  
DYSON STEVEN PARRA MARIN Vs OSCAR ANDRES SIERRA GARCIA. 

 
 
Como la liquidación de crédito aportada por la parte ejecutante no fue objetada por 
la parte demandada, y la misma se ajusta a derecho; el juzgado le imparte su 

respectiva aprobación de conformidad con el artículo 446 del Código General del 
Proceso. 
 
 
Saldo a cargo de la parte ejecutada con intereses  $112.493.333,00 

hasta el 30 de mayo de 2023 
Costas procesales       $    4.770.000,00 

                ============ 
Saldo total a cargo de la parte ejecutada    $117.263.333,00 

 
 
De otro lado, se agrega al proceso y se pone en conocimiento de las partes, el informe 
mensual de gestión presentado por la secuestre actuante.  
 
Notifíquese, 

 
OSCAR DAVID ALVEAR BECERRA 

JUEZ 
// 

Estado 105 

Del 21/06/2023 
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